RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0000233, Ent. N° 110/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con el contrato de “Fideicomiso de Administración para Obras en el Departamento de Canelones”  suscrito con la Corporación Nacional para el Desarrollo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 13/02989 de fecha 07/06/2013 el Intendente al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del T.O.C.A.F. y por el Artículo 2 de la Ley Nº 17.703, autorizó la suscripción de un Contrato de “Fideicomiso de Administración para Obras en el Departamento de Canelones” con la Corporación Nacional para el Desarrollo, en calidad de fiduciaria, con la finalidad de administrar los bienes fideicomitidos para financiar la elaboración del Anteproyecto Arquitectónico y el Proyecto Ejecutivo y la construcción de las siguientes obras de infraestructura: Centro Cultural Solar de Artigas- Sauce, el Polideportivo Ciudad de la Costa, Reacondicionamiento edilicio del Teatro Politeama, Centro Cultural de Pando, Parque de los Niños en Parque Roosevelt, Gimnasio Polideportivo Las Piedras y Gimnasio Polideportivo Salinas Norte;
2) que con fecha 17/07/13 se suscribió el referido contrato, del que resulta entre otras, que la Intendencia se obliga a transferir al patrimonio autónomo, a título de Fideicomiso de Administración, la suma de U$S 5:000.000 prevista en el Contrato de Fideicomiso Financiero para Obras Viales y de Infraestructura celebrado con fecha 13/02/13, cuya transferencia se efectuaría a los 30 días de suscrito el Contrato, a efectos de solventar los siguientes gastos:
honorarios y costos por U$S 400.000, Proyecto Politeama por U$S 1:400.000, Campus L. Piedras por U$S 1:000.000, Campus C. Costa por U$S 600.000, Campus Salinas por U$S 500.000, Casa Artigas por U$S 500.000 y Galpón Cultura por U$S 600.000 y obra del Parque Roosevelt por U$S 1:000.000;

3) que se realizaron afectaciones con cargo al Fideicomiso de Obras, en moneda nacional, en códigos según el siguiente detalle: 800.035 Proyecto Politeama por $ 20:000.000; - 800.037 Campus L. Piedras por $ 12:000.000; - 800.038 Campus C. Costa por $ 20:000.000; - 800.039 Campus Salinas por $ 10:000.000; - 800.045 Casa Artigas por $ 11:000.000 y  - 800.041 Galpón Cultura por $ 4:000.000, totalizando la suma de $ 77:000.000. Dicho monto en pesos es menor al monto en dólares a un tipo de cambio de un dólar igual a $ 22, financiándose la diferencia de $ 33:000.000 con el aumento de la Unidad Indexada y la ganancia por inversiones temporarias;

4) que este Tribunal con fecha 22.01.14 observó los gastos derivados del presente fideicomiso por entender que:
 4.1) la gestión asumida por la Corporación Nacional para el Desarrollo comprende la prestación de servicios de administración de fondos que pueden y deben ser prestados por la Intendencia  de acuerdo con lo preceptuado por el Artículo 11 de la Ley 15.785 en la redacción dada por el Artículo 34 de la Ley 18.602;

4.2)  en consecuencia, los procedimientos competitivos para la selección de las personas físicas o jurídicas encargados a la fiduciaria, debieron ser desarrollados por la Administración actuante de conformidad con lo expresado en los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;

4.3)  por contar con principio de ejecución, al no ser remitidas en forma previa las actuaciones al control de legalidad correspondiente por el Tribunal de Cuentas de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 211, Literales B) y E) de la Constitución de la República;
5) que por Resolución Nº 14/01489  se dispuso reiterar el gasto y este Tribunal con fecha 21.05.14 mantuvo la observación de fecha 22.01.14;
6)  que por Resolución Nº 14/07577 de fecha 20.11.14 el Intendente resolvió autorizar el pago de $ 30:983.837 a la Corporación Nacional para el Desarrollo, correspondientes a: complemento para el Polideportivo Las Piedras $ 4:496.058, Centro Cultural Pando $ 11:487.779, Ciudad de los Niños Parque Roosevelt $ 15:000.000;
7) que según informe de fecha 04.12.14 no existe disponibilidad presupuestal para atender el presente gasto;
8) que con fecha 25.11.14 el Contador Delegado observó las partidas relacionadas ut-supra, en virtud de los Artículos 15 y 23 del TOCAF, y Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, dado que la transferencia de las mismas se realizó sin la remisión previa para su intervención;
9) que en la oportunidad Contador Delegado remite las actuaciones, a efectos de poner en conocimiento a este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que el presente gasto se encuentra comprendido en la observación de este Tribunal de fecha 22.01.14 (Resultando Nº 4);

2) que asimismo la citada Resolución comete al Contador Delegado el control de disponibilidad presupuestal y en su caso la observación por dicha causal;
3) que las transferencias relacionadas aprobadas por Resolución Nº 1407577 fueron observadas por el Contador Delegado con fecha 25.11.14 por causales de legalidad insubsanables y reiterado su pago con la misma fecha,  por el Director General de Recursos Financieros;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar y mantener la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 25.11.14;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental;
3) Comunicar al Contador Delegado; y

4) Devolver las actuaciones.
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